
  

  

Loja, 14 de Junio de 2011 

Dra. V 
Cristina Guerrero Aguirre Dia 4 Y 

INTENDENTA DE COMPAÑIAS DE LOJA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: y” OS 2011 0 6- | b 

“ 

María Gabriela Cortez Hidalgo, en Calidad de Gerente de la Compañía Servicios Y 

* Construcciones Armadura REPC CIA LTDA, ante usted comparezco y manifiesto que en la 

Compañía se ha realizado la Cesión de Particiones, que a continuación se comunica: 

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACION 

René Alejandro Palacios Hidalgo” María Gabriela Cortez Hidalgo. doscientas Particiones Y 

1103314041 1103308167 

VALOR . TIPO DE INVERCION 

$ 200.00 dólares / Naciona! / 

Se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 189 de la ley de Compañías E 

Se adjunta a la presente la escritura pública de Cesión de particiones. 

Con Fecha 17 de Febrero del 2011 se procede a inscribir la Cesión de particiones en el Libro de 

participaciones y socios de la mea. _— 

Sin otro particular que comunicar, le solicito se realice el registro de la presente Transferencia. 

     

     

  

         

Atentamente, 

Clos Y CONSTRUCCIONES 

4 Armadura REPC,CIA,LIDA ec.or 

ire 737076001,, y Ya 1.90 4) ba de e . o RUC: obre pera Viconta Jara 
- ( ) de , Dir, A LOA 

María Gabriela Cortez Hidalgo 

Gerente General de Servicios y Construcciones Armadura REPC Cía. Ltda. 

s 88009 
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identificados alenamente par ral; 

eq calidad de “cedente"”. 

es según derecho, 2 

Antecedentes.- 

  

* TRANSFERENCIA DE: PARnriGONER| 
 CUANTIA! 200 DOLARES O TARia_S auna 

RAS 

En da ciudad de Loja, «Cabecera del canión del 

. iismo ombre, República-del Ecuador, hoy siste 

. de enero del des mil once: ante mi, doctor Pablo 

Federica Puert 23 Monterós, Motero Público 

.. ¿Suplente Gigolo Cantoral de Loja; comparecen: 

¿Por una parte. el soñar EME ALEJANDRO 

  

PALACIOS HIDALGO, Soltero, Y par lotes. pare lla señora MARIA GABRIELA 

CORTEZ HIDALGO Casada; ecuatorianos, mayores de édad, portadores de sus 

respectivas cádulas,- capaces para - obligarse y cantratar, MECInas “del ligar, e 

y, Me solicitan: que coma 3 escritura pública la 

minuta que mea presentan, cuyo tenor ilteral.és coma sigue: -- Señor Motario- 

irvase eleyar a ascribuca pública. la siguiente” PRIMERA -. Comparecen: Por una 

5 ] parte el señor-REME ALEJANDRO PALACIOS HIDALGO, de estado civil soltera, 

y, pac atra parte ta : señora MARIA GABRIELA CORTEZ 

RIDALGO,.en calidad de “resionaria”. Los contratantes son mayores de edad, 

3 para obligarse. y icontraas- SEGIUMDA- 

Ano: 2)- Mediante. ascrura. pública celebrada elocho de mayo 

del dos mil nueve, otorgada ante “el señor Notaria Publico Quiato Gantonal de 

Amia, los cómpigas señores Eduardo Punto Eurneo- y María Codtéz Hidalgo, 

cedieron .en xento_.ceal y efectiva. a, fayor “del señor RENE «ALEJANDRO 
* PALACIOS HIDALGO, «doscientas participaciones 9 Qe € tenian. en Corapañíta de 

" Serviciola y consti ad ones “ARMADU RA, RE? CGOIA. LTDA., cosión: de derachos ' 

que e encuentra marginada . su contenida. ax. Ja escritura pública de la 

Constitución dela Compa aña de Servicios y Construcciones ARMADURA REPC 

CIA. LTDA, con fecha diecinueve. de junio del dos. mil nueve, en el Registro 

bercantil del Cantán Loja- E) La Junta . Seperal, Je Socios - de-Servicios y



Construcciones ARMADURA REPC:CIA. LTDA, en sesión extraordinaria. de le fecha 

z. diecisiete de: diciembre del dos mil diez, por decisión unánime del del capital que , 
  

conforme la compañia, autorizó la transferencia de las doscientas participaciones 
  

del señor Elené Alejandro: Palacios «Hidalgo a favor de a señora Macta Gabriela 

Cortéz Hidalgo- TERCERA "TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES - Con los 

antecedentes antes expuestos, - el señor RENE ALEJANDRO PALACIOS 

  

HIDALGO, expone: GQue' libre Y: voluntariamente Y. mediante el presente 

instrumento público «al cual procede rá y voluntariamente, en transferencia de 

"-  derinlo real, afectiva y perpolua CEDE a favor de lauseÑora MARIA/GABRIELA 
  

CORTEZ- HIDALGO, as doscientas participaciones, sin: reservarse: nada para sl,y 
e AA ER ANAIS Ir 

  

que poseen en la Compañía “SERVICIOS x: GONSTRIICOIONES: ARMADURA 
Ae LI 

  

  

REP TIA. LTDA, - transferencia que lo: hace -cou.: “tados. Sus: "derechos Y 
a am 

obligaciones . inherentes a- tas. mismas+. CUARTA.- PRECIO - El. precio de ta 

+ > 

presente negociación asciende'a la cantidad de DOSCIENTOS DOLARES DE 
LOS ESTADOS ¿UNIDOS'DE-NORTEAMERICA- de-coutado, queel cedente 

- declara tenerlos recibidos en «dinera de curso legal ya entera satisfacción de parte 

de a cesionaria.- QUINTA. - PSEPTACION- Los “contratantes “expresamente 

manifiestan que aceptan en todas sus partes el presente contrato: de cesión y en 

ca30 de. controversia renuncian domicilio: y 38 somáten' -A-108 Jueces de esta 

ciudad de Loja.- SEXTA. INSCRIPCION Y MARGINACIÓN: Las partes quedan 

mutuamente autorizados para proceder a la: inscripción -de esta escritura en el - 

Registro: Mercantil y -sentar ta razón correspondiente al. margen de ta-matriz de la 

- escrlura . de - constitución SEPTIMA. DOCUMENTOS HABILITANTES.-Se 

adjuntán como documentos habilitantes, «el acta de sesión de a Juntá. General de | 

o “idicadas.- Usted señor Notario” “agregue las: cláusulas de-estia, para la validez. 

del presente contrato - Atentaraente.- -1) Doctor; Rarairo. Peñaherrera Díaz.- 

ABOGADO" - Hasta aquí ta minuta que queda elemada a. escritura a pública y que 

la Socios, en. la que. se autoriza la transtérencia de las participaciones antes e



  

  

los comparecientes lo aceptan en su totalidad.- Formalizado el presente 

instrumento público, yo el Notario lo lel integramente a los otorgantes, quienes 

ratificándose en lo expuesto lo suscriben en unidad de acto, conmigo el Notario 

que doy fe firman) René Alejandro Palacios Hidalgo.- Maria Gabriela Coniéz 

Hidalgo - El Motario Suplenis:Doctor Pablo Federico Puertas Monteros”. 

$e otorgó anta mí, en fe de ello, confiero esta PRIMERA COPIA, que ta sella, 

   

     

  

   

  

   

*, 

Duprtas Ú2 

e Sto. del Cantón sb 

Doy Fe: Que con fecha de hoy, margino la transierencta de participaciones * 
que antecede, en la Escritora matriz de Constitución de lu Compañia de 

Responsabilidad Limitada “Servicios Constmctipnes ARMADURA Cia 
LTDA”, de fecha veinticuatro/de Octubre del año dos mil ocho.- 
Particular que dejo constancia pala los fines legales consiguientes.-Loja, 
17? de Enero del 2011.- 

     
RECISTRADURIA MERCARTIL DEL CÁNTON LOJA.. 

Con esta fecha se procedid a merginar el contenido e la Escritura Pú- 

blica que entecede en la inscripción de la Constitución de la Compañia 

SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES ARMADURA REFC CIA.LIDA. 

Loja, 16 de febrero del 2011. Y 
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ACTA DE SERVICIOS Y CONSTRUCIONES ARMADURA REPC CIA. LTDA. 

El día de hoy 17 de Diciembre de 2010 a las 17H00 am se reúne el ciento por 

ciento del capital social de la COMPAÑÍA DE SERVICIOS Y 

CONSTRUCCIONES ARMADURA RE PC CIA. LTDA en virtud de la 

convocatoria realizada. 

Dentro del primer punto la gerente general da la bienvenida a los socios. 

Como segundo punto todo el capital Social reunido autoriza que es legal la 

venta del derecho que tiene el señor René Alejandro Palacios Hidalgo el cual 

da en cesión su derecho de vender doscientas participaciones de un dólar cada 

una y que posee dentro de la Compañía a más de los activos y pasivos y 

cuotas por cobrar o pagar. 

Como tercer punto se integrara como nuevo accionista de la compañía la Ing. 

María Gabriela Cortez Hidalgo con C.l. 1103308167, la misma que se realizara 

mediante escritura pública y los trámites correspondientes en la 

OS 60 901... 

e 4 >: ds a 
pr. ho enn On. 

       Superintendencia de Compañías. 

bielo Coli def? 
Marla Gabriela Cortez Hidalgo 

GERENTE SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES ARMADURA REPC 

TR 
René Alejandro Palacios Hidalgo 

PRESIDENTE SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES ARMADURA REPC 

Violeta bb Ramón Y 

ACCIONISTA SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES ARMADURA REPC 

      RUCCIONES 

ra! SE. CA. a 
    

     


